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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 43.655/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos del Ejercito de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Resolución 
de fecha 23 de mayo de 2006, recaída en el expe-
diente 37-06-M.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Sandra Perera Vila con DNI 08.864.714-P, con 
último domicilio conocido en C/ Olga Ramos Sangui-
no, 61 en Badajoz, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Sección de Retribuciones y Pagaduría de la 
Dirección de Asuntos Económicos relativo al interesado, 
por los motivos siguientes Concepto del expediente: El 
interesado causó baja el día 22 de diciembre de 2005 por 
baja voluntaria; sin embargo, le fueron abonadas las nó-
minas en su totalidad hasta el día 31 de diciembre 
de 2005 Período del Pago Indebido: 23 de diciembre 
de 2005-31 de diciembre de 2005 Importe total a reinte-
grar por pago indebido: noventa y dos euros con cuarenta 
y seis céntimos. (Intereses de demora incluidos). Por lo 
expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las compe-
tencias atribuidas a esta Dirección en la Orden de Eco-
nomía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en su 
art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de noventa y dos euros con cuarenta y seis céntimos 
(92,46), percibidos por el interesado. La presente Resolu-
ción pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
mi Autoridad, en el plazo de un mes, o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses, 
en ambos casos a contar desde el día siguiente en que la 
misma le sea notificada. El expediente del presente pro-
cedimiento se encuentra a disposición del interesado en 
la Sección de Retribuciones y Pagaduría de la Dirección 
de Asuntos Económicos del Cuartel General del Ejercito 
de Tierra, en C/ Prim, 6 y 8 (28071 Madrid), por delega-
ción de competencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16).

En Madrid, Por delegación de del Ministro de Defensa 
(Orden 4/1996, de 11 de Enero, BOE n.º 16), 10 de julio 
de 2006, Carlos Mateo Bordoy, Director Accidental de 
Asuntos Económicos del Ejercito de Tierra. 

 43.682/06. Anuncio de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Resolución de fecha 5 de Junio 
de 2006, recaída en el expediente 59-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 

notifica a Angel Jandry Intriago Villegas con DNI 
X4950858-Q, con último domicilio conocido en C/ Ma-
ría Zayas, 15, 1, 3 en Madrid, el extracto de la resolución 
dictada en procedimiento de reintegro por pagos indebi-
dos en la nómina de la Jefatura de Intendencia de Asun-
tos Económicos de la Segunda SUIGE Sur relativo al 
interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 1 de febrero de 2006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 28 de Febrero 
de 2006.

Período del pago indebido: 2 de febrero de 2006-28 de 
febrero de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Quinien-
tos noventa y un euros con diez céntimos (Intereses de 
Demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de Econo-
mía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en su 
art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero BOE 
16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebidamen-
te cobrados los haberes anteriormente mencionados, en 
lo que afecta exclusivamente al pago indebido producido 
y, en consecuencia, declaro indebido el pago de Quinien-
tos noventa y un euros con diez céntimos (591,10), perci-
bidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra, en Avda. de la Borbolla, 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 3 de julio de 2006.–Por Delegación del Minis-
tro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16) 
José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, General Jefe 
de la Jefatura de Intendencia de la Segunda Subinspec-
cion General Sur. 

 43.683/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 103-06-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da tramite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Luis Antonio Domínguez Infante con DNI 
74.378.665-T, con último domicilio conocido en C/ Con-
rado del Campo, 72, 4.º en Elche (Alicante), la iniciación 
del expediente por reintegro de pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Econó-

micos de la Segunda SUIGE Sur del Ejército de Tierra 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 31 de Enero de 2.006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de Marzo 
de 2006.

Periodo del Pago indebido: 1 de febrero de 2006-31 de 
marzo de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Seiscien-
tos sesenta y tres euros con cincuenta y nueve céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda Suige Sur en la cuen-
ta 0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera 
de los Registros y Oficinas a los que hace referencia el 
articulo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 4 de junio de 2006.–Por Delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Boletín 
Oficial del Estado 16) José Luis Ortiz de Zugasti y de 
Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección Ge-
neral Sur del Ejército de Tierra. 

 43.684/06. Anuncio de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Resolución de fecha 1 de Junio 
de 2006, recaída en el expediente 61-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se notifica a 
Hugo Abdelmi Arthur con DNI x2018253-A, con último 
domicilio conocido en Avda. General Fanjul, 27, 7.º F en 
Madrid, el extracto de la resolución dictada en procedimiento 
de reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Jefatura 
de Intendencia de Asuntos Económicos de la Segunda SUI-
GE Sur relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 1 de febrero de 2006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 28 de febrero 
de 2006.

Periodo del pago indebido: 2 de febrero de 2006-28 de 
febrero de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Quinien-
tos noventa y un euros con diez céntimos (intereses de 
demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de Econo-
mía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en su 
art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 


